
  

 

   Consejo Provincial de Urbanismo                                          
            TERUEL                  

 

 -EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE 

TERUEL,  

DE  19 DE DICIEMBRE DE 2023 

  

I.- )  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
II-.) El Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, en sesión de 19 de DICIEMBRE de 2023, adoptó 

entre otros los siguientes ACUERDOS:  

 

 

 1.- HÍJAR.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 2 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. (C.P.U. 2023/179). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 2 DEL 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE HÍJAR  de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 

85.2 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y art. 15.3 del Decreto 129/2014, de 29 

de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de 

Urbanismo, por falta del cumplimiento de los requisitos materiales, documentales y procedimentales  

señalados en este acuerdo. 

 

SEGUNDO.-Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de HÍJAR con ofrecimiento de los recursos 

procedentes,   y al  equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 

 2.- HÍJAR.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. (C.P.U. 2023/183). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 



  

PRIMERO.- SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE HIJAR  de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 

85.2 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y art. 15.3 del Decreto 129/2014, de 29 

de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de 

Urbanismo por falta del cumplimiento de los requisitos materiales establecidos en el Texto Refundido de 

la Ley de Urbanismo de Aragón en relación con los programas de rehabilitación urbana. 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de HIJAR con ofrecimiento de los recursos 

procedentes,   y al  equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

 

3.- CALANDA – SEGUNDO INFORME SOBRE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 

Nº 3 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (C.P.U. 2022/169) 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CALANDA por falta del cumplimiento de los 

requisitos materiales, documentales  señalados en la presente propuesta de acuerdo con lo dispuesto en 

el art.. 15.3 del D. 129/2014, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento 

de los Consejos Provinciales de Urbanismo.  

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de CALANDA, con ofrecimiento de los 

recursos procedentes,  y al equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 4.- CANTAVIEJA.- APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LA MODIFICACIÓN Nº 6 DE LAS 

NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES.(C.P.U. 2023/160). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL LA MODIFICACIÓN Nº 6 

DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE CANTAVIEJA, de acuerdo con lo dispuesto en el  

artículo 85.2 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y art. 15.1 del Decreto 129/2014, 

de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales 

de Urbanismo, de: 

  



  

• El apartado tercero del artículo 3.3.1.- NÚCLEO DE POBLACIÓN, relativo a 

retranqueos. 

• El artículo 3.3.2.-CONDICIONES DE LA PARCELA. 

  Del mismo modo se consideran subsanados todos los reparos advertidos por el Consejo 

Provincial de Urbanismo en su sesión de 7 de noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO.- Suspender la publicación del contenido normativo de la modificación hasta que 

sean subsanados los reparos documentales formulados en el apartado 5.3 de este acuerdo, conforme a 

lo dispuesto en el art. 18.2 del Decreto 129/2014, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo.  

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de CANTAVIEJA con ofrecimiento de los 

recursos procedentes,   y al  equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

  

5.- BLESA.- APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL Y  SUBSANACIÓN DE REPAROS DE LA 

DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. (C.P.U. 2023/73). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL la nueva inclusión de 

suelo urbano al norte del núcleo, así como la nueva propuesta de zonificación asignada a la Zona B, 

vivienda unifamiliar extensiva DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE BLESA, conforme a los 

dispuesto en el art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

 SEGUNDO.- Considerar subsanados los reparos advertidos por el  Consejo Provincial de 

Urbanismo en su acuerdo de 20 de junio de 2023. 

 

TERCERO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la Delimitación de Suelo 

Urbano y de su contenido normativo,  de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta 

del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

 

CUARTO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  BLESA con ofrecimiento de los pertinentes 

recursos. y al equipo redactor para su conocimiento. 

En este punto se ausenta el Presidente del Consejo deseando a todos los miembros una Feliz Navidad. 



  

Pasa a presidir el mismo el Subdirector de Urbanismo de Teruel (Vicepresidente del Consejo). 

 

6.- AGUAVIVA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA NUEVO 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KV, POLÍGONO 2, PARCELA 814.  PROMOTOR: 

MAESTRAZGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. (C.P.U. 2023/180). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE EL NUEVO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 

KV, POLÍGONO 2, PARCELA 814 EN EL T.M. DE AGUAVIVA.  PROMOTOR: MAESTRAZGO 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., condicionado a la obtención por el Ayuntamiento de la concesión 

del uso privativo de la parcela donde va llevarse a cabo la actuación.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de AGUAVIVA y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

7.- BELLO.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA RED DE FIBRA 

ÓPTICA “(NC) 44_CERO COBRE: BELLO-CALAMOCHA”, EN POLÍGONO 20 PARCELAS 9001 y 

9003; POLÍGONO 507 PARCELA 9011. PROMOTOR: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (C.P.U. 

2023/182). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA RED DE FIBRA ÓPTICA “(NC) 44_CERO COBRE: 

BELLO-CALAMOCHA”, EN POLÍGONO 20 PARCELAS 9001 y 9003; POLÍGONO 507 PARCELA 

9011, EN EL T.M. DE BELLO. PROMOTOR: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., condicionado a la 

obtención de la Autorización del INAGA de ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Colada 

Paso de Circunvalación”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de BELLO y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 



  

8.- LINARES DE MORA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TELEFÓNICA CON LA INSTALACIÓN DE 111 POSTES. 

PROMOTOR: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (C.P.U. 2023/176). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

TELEFÓNICA CON LA INSTALACIÓN DE 111 POSTES, EN EL T.M. DE LINARES DE MORA. 

PROMOTOR: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., CONDICIONADO A: 

- Autorización del Gabinete de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel, por afectar la 

actuación a las zonas de protección de la carretera TE-26. 

- Autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar, por afectar la actuación a la zona de 

policía del Barranco de las Torres. 

- Concesión del uso privativo por INAGA de los MUP Nº 180 “Pinar Alto” y Nº 172 “El Pinar” 

- Informe del INAGA por la posible afección a las Vía Pecuarias: “Cañada Real del Reino de 

Valencia en Linares de Mora” y “Vereda de Carrascal”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de LINARES DE MORA y al interesado para 

su conocimiento y efectos oportunos. 

 

9.- OJOS NEGROS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA POR MIGRACIÓN TELEFÓNICA, EN POLÍGONO 4 PARCELA 

9013. PROMOTOR: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (C.P.U. 2023/177). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA POR MIGRACIÓN 

TELÉFONICA, EN POLÍGONO 4, PARCELA 9013 DE OJOS NEGROS. PROMOTOR: TELEFÓNICA DE 

ESPAÑA, S.A.U. condicionado a: 

- Informe favorable del Servicio de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel por la 

afección a la carretera provincial TE-V-9025.  



  

- Autorización de INAGA por la afección a la Vía Pecuaria: ``Cañada Real de Ojos Negros a 

Peracense´´. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de OJOS NEGROS y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

10.- VALDERROBRES.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

CENTRO DE PRODUCCIÓN DE BIOESTIMULANTE NATURAL, EN POLÍGONO 10, PARCELA 232. 

PROMOTOR: AVANZABIO AGRO, S.L. (C.P.U. 2023/174). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE CENTRO DE PRODUCCIÓN DE 

BIOESTIMULANTE NATURAL, EN POLÍGONO 10, PARCELA 232 DE VALDERROBRES. PROMOTOR: 

AVANZABIO AGRO, S.L. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a la Comisión Técnica de Calificación adscrita al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental a los efectos oportunos. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de VALDERROBRES y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

11.- CRETAS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA BODEGA DE 

ELABORACIÓN DE VINO VINCULADA A UNA MASÍA DE TURISMO RURAL EN POLÍGONO 13, 

PARCELA 145. PROMOTOR: VALLE MÁGICO S.L. (C.P.U. 2023/181). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA BODEGA PARA LA ELABORACIÓN DE VINO 

VINCULADA A UNA MASÍA DE TURISMO RURAL EN POLÍGONO 13, PARCELA 145, EN EL T.M. DE 

CRETAS. PROMOTOR: VALLE MÁGICO S.L., CONDICIONADO A: 

- Que el Ayuntamiento deje sin efecto el expediente informado en su día por el Consejo Provincial de 

Urbanismo en el procedimiento de autorización especial municipal de “Rehabilitación de masía para 



  

vivienda unifamiliar”, puesto que se cambia el uso en el mismo emplazamiento, y el régimen del Suelo 

No Urbanizable no permite distintas actuaciones en un mismo ámbito.  

- El Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para el nuevo uso propuesto, por ubicarse la 

actuación dentro del ámbito de protección para el águila-azor perdicera.   

- Se mantengan las características tipológicas externas tradicional propias de tales construcciones y a 

su adaptación al paisaje, tal y como establece el Texto Refundido de la ley de Urbanismo en el caso 

de obras de rehabilitación de edificios rurales tradicionales. 

- Se obtenga autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro por la evacuación de aguas 

residuales.  

- Se obtenga del informe del Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de 

Justicia e Interior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2002, de protección civil y atención de 

emergencias en Aragón, dado que la actuación se encuentra en zona de riesgo forestal, de acuerdo 

con la Orden DRS/1521/2017, por lo que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón en función del riesgo forestal. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de CRETAS y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

12.- ALACÓN.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA VIVIENDA DE 

USO TURÍSTICO EN POLÍGONO 9 PARCELA 232. PROMOTOR: ROBERTO BIZCARRA ZARROCA 

(C.P.U. 2023/108). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA VIVIENDA DE USO TURÍSTICO EN POLÍGONO 9 

PARCELA 232 EN EL T.M. DE ALACÓN. PROMOTOR: ROBERTO BIZCARRA ZARROCA, 

CONDICIONADO A: 

- Se deberá aportar el Análisis de Impacto de la actividad en el paisaje ante el Ayuntamiento, 

conforme al apartado 2.3.2.3 de las Normas Subsidiarias y Complementarias de ámbito 

provincial. 

- Informe del INAGA, por encontrase la actuación en Suelo No Urbanizable Especial - 

LIC/ZEC “Parque Cultural del Río Martín” (Conforme a la disposición adicional primera del 

TRLUA). 



  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de ALACÓN y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

13.- ALCAÑIZ.- INFORME A LA CONSULTA INAGA EN EL EXPEDIENTE SOBRE PROYECTO DE  

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA VINCULADA A UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN POLÍGONO 623, 

PARCELA 32, DE ACUERDO CON LO PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE 

DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: JOSÉ 

MANUEL GUIU LARA (CPU-44/2023/0175). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Informar FAVORABLEMENTE el aspecto Urbanístico del  PROYECTO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA VINCULADA A UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN POLÍGONO 623, 

PARCELA 32 EN EL T.M. DE ALCAÑIZ, DE ACUERDO CON LO PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 37 DE 

LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN, 

EN ALCAÑIZ. PROMOTOR: JOSÉ MANUEL GUIU LARA condicionado a: 

- La adscripción de la edificación a la parcela y su vinculación a los usos que correspondan se 

inscribirá en el Registro de la Propiedad, a los efectos de impedir la división o segregación posterior 

de la misma, de acuerdo con el artículo 203.1 del Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz. 

- Al informe del Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de Justicia e Interior, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2002, de protección civil y atención de emergencias en 

Aragón, dado que la parcela tendría la clasificación del riesgo de incendio forestal, de acuerdo con la 

Orden DRS/1521/2017, por lo que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en 

función del riesgo de incendio forestal. 

- Autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro, por posibles vertidos de aguas 

residuales. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II y a la Dirección General de Urbanismo,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

  

14.- CALANDA.- INFORME A LA CONSULTA INAGA EN EL EXPEDIENTE SOBRE PROYECTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO R.C.D. VINCULADA A UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE ÁRIDOS, 

EN POLÍGONO 16, PARCELAS 335 Y 338, DE ACUERDO CON LO PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 37 



  

DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE 

ARAGÓN. PROMOTOR: ÁRIDOS SEVA, S.L. (CPU-44/2023/187). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Informar FAVORABLEMENTE el aspecto Urbanístico SOBRE EL PROYECTO DE PLANTA 

DE TRATAMIENTO R.C.D. VINCULADA A UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE ÁRIDOS, EN 

POLÍGONO 16, PARCELAS 335 Y 338, EN EL T.M. DE CALANDA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO  

EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: ARIDOS SEVA, S.L. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

III y a la Dirección General de Urbanismo,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

  

15.- TERUEL.- INFORME A LA CONSULTA INAGA EN EL EXPEDIENTE SOBRE PROYECTO DE 

“DINOCAMPING TERUEL”, EN POLÍGONO 33, PARCELAS 89, 10, 161 Y 90, DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: DINOCAMPING, S.L. (CPU-44/2023/0168) 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Informar FAVORABLEMENTE el aspecto Urbanístico SOBRE el PROYECTO 

“DINOCAMPING TERUEL”, EN POLÍGONO 33, PARCELAS 89, 10, 161 Y 90 EN EL T.M. DE TERUEL, 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: DINOCAMPING, S.L. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA II 

y a la Dirección General de Urbanismo, para su conocimiento y a los efectos oportunos.  

 

III.-) DACIONES DE CUENTA: 

 

CUTANDA (Barrio de CALAMOCHA).- APROBACIÓN DEFINITIVA MUNICIPAL DEL ESTUDIO DE 

DETALLE EN CALLE CARRAMOLINO. PROMOTOR: AYUNTAMIENTO. (C.P.U. 2023/184). 



  

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- NO MOSTRAR CONFORMIDAD CON LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 

DETALLE EN CALLE CARRAMOLINO (CUTANDA), puesto que su contenido excede lo dispuesto en el  

art. 67 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, al incluir una reclasificación de suelo no 

urbanizable especial a suelo urbano que necesariamente deberá tramitarse como una modificación de 

Plan General de Ordenación Urbana al amparo de lo establecido en el art. 85 del TRLUA. 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de CALAMOCHA con la advertencia de la presentación 

de Requerimiento previo a la interposición de Recurso Contencioso Administrativo de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 44 de la Ley 29/98 de 13 de Julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

 

 
Teruel,  Diciembre de  2023.  LA SECRETARIA DEL CONSEJO,  Fdo.: Ruth Cárdenas Carpi    


